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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL EN CASTILLA LA NUEVA (META). 

Proceso: EJECUTIVO SINGULAR  
Demandante: BANCO ITAÚ S. A.      
Demandado: TRANSPORTES EL TUCÁN  
Radicado:  50150-4089-001-2022-00176-00 

Auto 83 23 

Castilla La Nueva (Meta), dos (2°) de febrero  de dos mil veintitrés (2023) 

I. ASUNTO

Visto el informe secretarial que antecede, se ocupa el Despacho de decidir lo que en derecho 

corresponde frente a la solicitud de terminación, del proceso,  por transacción  de la obligación, elevada 

por la parte ejecutante. 

II. CONSIDERACIONES

2.1 Manifiesta el señor  apoderado de la parte actora, que las partes llegaron a un acuerdo de 
transacción sobre el objeto del proceso de la referencia, por lo que solicita, entre otras, la terminación 
del proceso.  

2.2 Por lo anterior, y teniendo en cuenta que, prima facie, en el asunto bajo examen, se cumplen los 
presupuestos establecidos en el artículo 312 del Código General del Proceso, se aceptará la 
transacción a que de manera extrajudicial llegaron las partes. 

Con base en lo anterior, el Juzgado Promiscuo Municipal de Castilla al Nueva; 

RESUELVE 

PRIMERO: ACEPTAR la transacción acordada por las partes sobre el objeto del proceso de la 
referencia.  

SEGUNDO:  DECRETAR la terminación del Proceso de la referencia, por transacción de la obligación, 
de conformidad con lo anotado en la parte considerativa de esta providencia. 

TERCERO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado dentro 
del presente proceso, Por Secretaría líbrese los oficios a que haya lugar, teniendo en cuenta que, si 
existiere embargo de remanentes, los bienes deberán quedar a órdenes del Juzgado requirente. 
Ofíciese. 

CUARTO: De las sumas de dinero consignadas para este proceso, entréguese a la ejecutante la suma 
de $40.377.123,58, el saldo devuélvase a la ejecutada. 

QUINTO: Sin lugar a condena en Costas. 

SEXTO: El despacho acepta la renuncia a términos de ejecutoria efectuado por las partes. 

SEPTIMO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso en el sistema estadístico 
de la rama judicial. 

Notifíquese y Cúmplase, 

L I B A R D O  H E R R E R A  P A R R A D O
J u e z  
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